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L'\!RODt;CCIÓX 

Nuestra comunicación se propone resaltar los beneficios que pueden deiivarse de la in
teracción entre Onomástica e Historia de la familia . y cómo el uso de la primera nos puede 
ayudar a comprender las fonnas del hogar y las reglas de transmisión del pall'imonio, así 
como el modo de concebir el espacio en sociedades de Antiguo Régimen. Todo, desde una 
perspectiva histórica. 

Hace ya bastantes años. E.A. Wrigley puso de relieve las dificultades que el historiador 
encuenrra a la hora ele identificar sujetos en el pasado .1 Con independencia de cuál sea la 
metodología o el e1úoque segtúdo por c.ada autor, así como la época o la sociedad que se 
estudie , el enlace de diferentes registros de üúomiacíón referidos a \IJl mismo S\tjeto es una 
tarea clave. No descubro nada nuevo si señalo que esta tarea se enfrenta -romo ya indicaba 
Wtigley- con serias diñcultades. En ptimer lugar, la infonnacíón se vuelve más escasa a 
medida que retrocedemos en el tiempo. Junto a ello, los pobres se encuentran subrepresen
tados en las fuentes. mientras que quienes poseyeron mayores bienes de fortuna han dejado 
\ IJl número muy superior de registros. Ko se rrata sünplemente de que las personas sin 
bienes ele fornma aparezcan con menor frecuencia en las fuentes: es que, aelemá.s, cuando 
aparee.en, son más diffciles de identificar como un mismo S\1jeto. No podemos tampoco 
ignorar el hecho de que la cultura oficial - la que nos ha proporcionado el mayor n{unero 
de fuentes escritas- era básicanumte niasculina, de manera que los registros referidos a 
varones son mucho más abundantes que los que proporcionan info!Dlación sobre mujeres. 

Todos estos factores juegan e.n contra de quienes estudiamos sociedades rurales de 
Antiguo Régimen. Y más si , como es el caso, la sociedad objeto de estudio -la >Javarra 
pirenaica de los siglos x>'l y A'Vll-- muesrra rasgos claramente matrilineales.' Gran parte 
de la ilúonnación que nos interesaba se encontraba sumergida en la aparentemente copiosa 
eloclllllentación notarial y procesal de la época. 

A la hora de sacar el má.~mo partido posible a tales registros, cobraba singular relieve la 
figura del escribano real, el autor material de los registros escritos. Se trata de un auténtico 
mediador, por una parte entre e 1 pasado y e! momento presente; pero también en el mismo 
momento ele poner sobre el papel el contenido del documento. Como hemos expuesto con 

1 E.>.. \\'>1<1urr (•d.)(1973), p. 2-IS. 
2 El rual"1do el< nurnro m b•J<>: A. MauNoAlMARC'0.1 TA . Ziuw.u SRM>l (1999). 
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más detalle en otros trabajos3 y trataremos de mostr.ir en estas líneas, el escribano tr.iduoe 
la c.ulrura popular, las costumbres de sus clientes, al lengnaje estereotipado de las fómm
las. fui nuestro caso -como en tantos otros del Estado espafiol- se trataba también de llllll 
traducción en sentido literal, pues los habitantes de la región durante la Edad ModeD!.ll se 
expresaban mayoritariamente '·en la lengua vulgar, que es la vascongada", una lengua que 
solo por excepción y fragmentariamente llega al papel. 

Sin embargo, quizá la transfonnacióu más prof11Dda (aunque iuseparable de la lengua) 
era la que se producía al adaptar el dereclio cousuetudiuario de la región. CQn todas sus 
cousecuencias. a los úgidos esquemas de los doc11D1emos. Las aparentes irregularidades o 
descuidos que enCQnnamos en ellos sou muchas veces indicios de la falta de corresponden
cia entre las instituciones de uno}' otro sistema. 

Quiz.1, desde uuestro punto de 'vista, Ja irregularidad más frecuente y tal vez llamativa 
sea la relativa al uso y trausmisión de los apellidos. Uruda a las dificultades que hemos 
se.ñalado más arriba, hace que en ocasiones la r<~cousm1cción de linajes o de casas sea tarea 
casi imposible. En particular cuando nos remontamos al primer tercio del xvn y tratamos 
de buscar las raíces o los antecedentes familiares en el l!.v"I; allí más que nunca teuemos 
la impresión de que se está produciendo un cambio en el sistema de denominación de las 
personas, y las huellas de los linajes y las casas son cada vez más diliciles de identific<ir y 

seguir.' 
Trataremos de analizar este problema -la identificación de sujetos en el pasado-parti

endo del modo e.n que son llamados los indi~iduos: el apellido. 

EL APELLIDO: SENTIDO Y REFERE~CIA 

El apellido es, a priori, el e.Jemento que pennite identificar a todo el grupo familiar. Pero 
es uecesru.io hacer algwias precisiones sobre el modo de concebir el grupo de parentesco 
más cercano. Como en todas las regiones pirenaicas de Antiguo Régimen, el sujeto social 
es la "e.asa",• una entidad compuesta en pru.te de bienes materiales (el edificio que sirve de 
habitación y los bienes raí~s que le perten~en inseparablemeute; la sepultura de los ante
pasados, etc.), y en parte de bienes inmateriales, no menos importantes que los ante1iores: 
el nombre, la fama de la casa, toda una serie de tradic1ones conumes. 

:Miembros de la casa son Jos "amos viejos" (el heredero de la casa y su cónyuge). los 
"amos jóvenes" (el hijo o hija heredero del matrimonio antetior) y su cónyuge, y todas 
aquellas personas nacidas en la casa, hijos de cualq1úera de estas parejas, que no han lle
gado a abandonarla cobrando su '1egftima" o pane que les corresponde en los bienes de la 
casa. Esta pem1anencia puede deberse a que aún no ha llegado el momento de "tomar esta-

3 Cft+A. Ü.8.AUA S~ (1999). P..J:unu ticdeas. QU!' permitto•l la idt1\d6caetóri dt sujetos-. cuvi.do la [n_fonulC'lÓll •s ~eas-.! 
ycOOlfl;s.: A. M"""'° y·"- Z.aAt.ZA (1999). p. :ls-.4. 
Hc>b<• l.t t\"Olueiéwi d! los """'b'~' prnpioo.apellidoo y CU»: A. Ma>ruo y A. z. ... :u (1999), P- 91-136. 
S La blbho;nfÍ.l $Obre l;¡ Cas3 pi!~mica es abullda.rdsuna y ~ne ya ima a11a ua.:tdón, 1'IO sol? e 11 historia sino ta.mbtÍn Ell 

oc:ru citncias. PM& el ~aso concreto ci. S.t\"'ID'l. hily <lUf tiur ll cüsic-J obn de H. YABmi 0916). ioi a-J.b¡jOl l:t. J. CAMO 
BAf:JOJA (1976). y. • .TI. fechas. nt:.1Cbo mú :eeb!n:~. y a:mque •\O se.a Ll ·CUJI · el cbjeti\-o pnman.1' del trabajo, F. t>.:{ix.q...uJNA 
~ (199S). l.il\i Obril d iñe,¡ pira \¡ C.liil M il&Olliil, dt:idi l¡ piZ:ipf«i\'il dfl Dtrtcli.o, il h da L ~f.urrl'N·3AU.JJITl'.RO 
(1944). Pot ciu.r UI\ f.llimo -tjfmplo dt on·o. t!:rit.odc. C.ttaluña. ton oua. p!~pteti,·a: .J,.. 8 .AJW!U (1990). 
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do" (caso de los hijos o tal vez hermanos del "amo joven"), o bien porque han optado por 
la soltería definitiva y la permanencia en la casa, al servicio de ella (por ejemplo, hennanos 
o incluso tíos de los "amos viejos"). 

A diferencia de lo que sucede en otras áreas pirenaicas - singulam1ente Catalmta- • el 
caso del PÍlineo navarro muestra como rasgo distintivo una cL1ra preferencia por la mujer 
como heredera de la casa,' tal vez por relacionarse el papel femeruuo con wia mayor es· 
labilidad y pemi.anencia en el gobierno del panimonio doméstico; mientras que las tareas 
tradicionalmente masculinas Oaboreo de tierras alejadas del núcleo de poblac.ión, ganadería 
trashumante o tras~nninante, trabajo asalariado en otras hac.iendas) mantenían a los varo
nes alejados del cuidado cotidiano de la ca.sa. Esta tendencia va a desaparecer rápidamente 
eu torno a 1600, para imponerse la preferencia por el heredero varón, donunante ya a me· 
diados del >..'VII y desde luego más acorde con los valores de la cultura moderna. Una clara 
manifestación del carácter más primitivo y tradicional de la matrilinealidad la constituye el 
hecho de que esta tendencia se mantendrá duran!e más tiempo en las aldeas de los rebordes 
montañosos de nuestra región, uúeunas que es sustituida antes y con mayor ínte11s1dad en 
las villas que representan la modesta vida urbana de esta comarca.• 

El solar, la casa oliglnaria, seguirá manteuiendo todo su peso a pesar de estas transfor
maciones. Como consecuencia, el individuo será conocido sobre todo por su pertenencia a 
una casa, y sera visto sobre todo en su condición de núembro de ella,9 con sus defectos y 
sus virtudes. 
Sm embargo, el nombre de la casa no es el apellido fanúliar. La casa tiene su propio 

nombre, que en general r-esponc\e a tma tipología relacionada con su origen en el tiempo o 
su situación en la población, aunque 110 solo.'º Aparece aquí un t'Onflicto entre la duplic.idad 
eu los modos ei.1 que w1 sujeto es conocido: entre sus convecinos, será identificado por su 
nombre de pila -o por el lugar que ocupa en el hogar- y el nombre de su casa, del espacio 
eu que ha nacido o al que se ha incorporado; mientras que para los registros ofidales será 
nece.sario el nombre de pila más el apellido recibido de sus padres-" 

La primera irregulalidad en la transmisión de apellidos deriva precisamente del hecho de 
que los lú3os de wia casa son conocidos por el nombre de ésta. Esto produce como conse· 
cuendas, ante todo, que el propio apellido puede ser olvidado o muy rara1Uente usado, pues 
en su lugar se utiliza el nombre del solar, y, en segundo lugar, que, al haberse. transmitido el 
solar por vfa feme1úna, en realidad los lújos toman el "apellido" de la madre. De este con
junto de circw1stancias delivan no pocas de las aparentes irregularidades que encontralllos 
en las fuentes, así como 1Uuchas de las dificultades a la hora de enlazar registros referentes a 
tm lllismo sujeto o a una misma farnilia. De hecho, puede darse el caso de que tm indi\fiduo 
cambie de apellido varias veces a lo largo de su curso viral, en función de su adscripción 

octr A. a ........ ( t9S>O). 
7 Htmo.s. tsru.diado la t\'Ollldón. dt ts:ta ar\d!IY.U tn.~. ~tomio y A. Ü.BAl.1.A (1999). p. 274--2,87. 
S Cfr. lbldom. 
9 Ea.u J.fi..."lD:aci.ón. deduciblf cH l'Gl•sao ttabajo empírioo. p.Ufdl COllfi.rmJrw por la prñctica qut ba Uttildo b.uu nuel ttos días 
de, llamar a las p€Is.on.lS ~ el non:.bre de SU Ca$.i. 

10 U>\ 11"« i'ÚliOÚ dix:Óllico dt l<» nOlllbm .. c...: A. MGRmJ y A. z. ........ (1999). p. 92· 100. Vl\ •m><lio """'°'!'áú"' 
'º~con !lpo do ~s: A. IJ;,oo .... .!Zn'CM (2000). 
11 Actrc• di l¡ muJophcicbd di nomb:u y a;podln con Q'U w puf<!¡¡ i'lldili.®aliw a \17\ sujero: F Zct"4 B™D(1979). 

261 



- vía matnmonio, por ejemplo- a two u otro solar." 
Por los testimonios que nos han de.jado las fuentes , podemos afirmar que el peso del solar 

era absolutamente preponderante. A este respecto, conviene matizar que la situación vari
aba en los distintos grupos sociales. Entre la nobleza - en esta comarca no encontramos 
grandes nobles, sino títulos menores- el apellido tuvo desde fechas más tempranas 1w 
mayor protagonismo. Es tan1bién anterior la preferencia aristocrática por el varón como 
heredero, y por tanto la transmisión patrilineal del apellido. 

Es muy probable que., en este aspecto como en otros, la nobleza haya jugado tw papel de 
"modelo" social, y que el resto de los gmpos sociales tenninase adoptando el modo aris
tocrático de identificar a las personas. Aunque, además del mimetismo. es en gran medida 
la culrura escrita, oficial y castellana -de la que pamcipan sin duda los grnpos p1frilegia
dos- la que acabará imponiendo, tarde o temprano, Ja tllliformidad de las denominaciones 
personales y el mismo hecho de w1 nombre unívoco: tm sujeto acabará teniendo un único 
11ombre y apellido, en cualquiera de los ámbitos en que se desarrolla su vida: el hogar, la 
taberna, Ja iglesia, el ejército . .. 

La situación era bien distinta en Ja segtmda mitad del >..'VI (nuestras fuentes no nos per
miten ir mucho más atrás de 1550) . Entonces primaba toda\·ía el antiguo orden de cosas, 
y pronto será posible detectar süuomas de que todo aquel sistema de valores está siendo 
agitado y susút1údo poco a poco. 

Hemos señalado que no puede hablarse, para la Navarra del Pre.pirineo, de una gran no
blez.1. Enconiramos, asentados en villas como Sangüesa, Lwnbier o Aoiz, algtwos lÍllaJes 
destacados, que siguen comportamientos claramente diferenc.iados del resto. En cantbio, 
en cada w1a de las pe.queñas aldeas c.ircundantes encontramos una casa preemine.me, que 
en ocasiones puede recibir el nombre de "palacio". Los dueiios de ellas no pueden ser a 
\-eces considerados nobles -si acaso, hidalgos-. pero suelen tener interés en manifestar 
su diferencia respecto a los simples labradores, atwque solo sea para defender la e.'l'.ención 
fiscal. Tomemos como ejemplo uno de estos linajes, el de los dueños del palacio del lugar 
de Leyiín, una aldea del valle de Lizoái11 ~eri.ndad de Sangüesa). 

El palacio de Leyún, si atendemos a las descripciones de sus contemporáneos, no se dife
renciaba gran cosa de las casas de sus convecinos, si bien tenía \lll3 torre, y sus dueños no 
olviclabau nilllca el referirse a ella llamándola "palacio··. Hacia 1530, su dueño se llamaba 
Juan de. Leyún. Su nombre tampoc.o presentaba gran diferencia respecro a sus convecinos: 
Juan es el nombre de pila más usado - en esta región como en tantas otras- :" era también 
muy común tomar como apellido el propio lugar de origen, de manera que tw sujeto llevaba 
el nombre de su tierra natal más por haber nacido allí que por haberlo recibido de su padre. 
Juan est.1ba casado con Mari Martín Ch.1J'lesena de Beortegui, originaria muy probable
mente del cercano lugar de Beortegtú, mientras que Charle sena es casi con seg mi dad el 
nombre de su casa nativa: "la casa de Carlos" , wuendo a.si los dos elementos de referencia 
espacial en el apellido. 

! 1 Cfr. Za<.\ BIN> (1 P79}, ••~cl.im..ito p. 66·61. 
13 He1no,¡ e-nudiado t l ~ dtl nombre di pila y QU ~voluci6n tnA. ZAIW3.A ( 1999). 
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Este matnmowo tuvo tres hijos que sobrevivieron a Ja mfancia, y sus destinos consti
tuyen buenos ejemplos de la organización familia: Sancho. quizá el primogénito, fue de
signado heredero; Margarita, Ja única hija, se casó con un labrador de otro pueblo vecino, 
Redín; y el segundo varó11, Cliarles - nombre tomado c.asi con seguridad de la parentela de 
su niadre- se destinó a la carrera eclesiástica." 

PROCESOS unc.wo.s POR LA FA.\llLU LE\~ 

.• l.NTI: EL C o:-isEJO RIAL DE ='IA\:utRA (1600-1829) 

.4..VOS 
RAJIA RA'llA 

PRINCIPAL SECUNDA.RIA 
1600 1 
1618 i~ l • 
1631 l 
163~ l * l • 
1635 l ,l 
16.11 1 
1653 1 
165~ l 
1656 1 
1657 1 
1659 l 
1670 1 
168~ l 
1698 l 
1706 l 
1718 l 
1726 1.1 
1731 1 
1735 l 
1736 l 
1738 l 
1745 1 
1747 1 
1813 1 
1829 1 

• Los níuneros en negrita indican que la familia Leyún tuvo la iniciativa en el proce
so. mientras que el resto corresponde a proce.sos en que fue pane demandada. 

• *Se trata de un mismo proceso, en el que una rama acnía como actor del proceso, 
y la otra como parte demandada. 

14 A(RCHIVOJ G{ENERA!.! J-:(AVARRAJ. Cons<!Jo Real Prooe.os; n. 19402 (1600) . 1..o mfomun=i6'> ele !os SUru<StoS 
di )0$ proetlOli n0$ b• p.ttmilióo VKbJ 'tOdo$ lOi rtla:ti'\*Oi . UJ\ liT\Jjt. 
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Los docwuentos parecen transmitir la idea de una fuene personalidad y un claro dominio 
de los asuntos del patrimonio por pane de este primer Juan, impresión que viene re.forzada 
por la temprana desaparición de su mujer. En la siguie.nte generación, con Sancho al frenre 
del palacio, observamos una vacilación a la hora de apellidarlo.'3 Se le denomina Sancho de 
Leyíw, como era previsible, pero con frecuencia se le llama también Sancho de Agon e.ta , 
palabra que corresponde previsiblemente a lo que en la acrualidad considerariamos "ape
llido". A su vez, Agorre1a es el nombre de otra aldea no muy lejana, de la que podría ser 
oritwda la familia paterna. Son dos solares, por tanto, que alteman como identificadores de 
este individuo. También es frecuellle que usen los dos, en distinto orden: Agoneta y Leyún, 
o Leyún y Agon eta. El número de re.fe.rencias a los hennanos de Sancho es demasiado 
limitado como para extraer ning= conclusión. 

Sancho se e.asó dos veces; la primera en 1558, y la segun.da en 1566." Del primer ma
trimoruo sobrevivió sola.mente una lüja, que seda la heredera del palacio. Tras emiudar, 
Sancho contrajo un seg1rudo matrimonio sin la aprobación de su padre. Si hemos de creer 
a los actores y te.stigos del proceso de 1618, esta boda fue causa de la ruina del patrimonio. 
Sancho no era un hombre trabajador, y su seg1mda mujer fue desde el primer momento 
muy mal recibida en la casa. Por los anos en que se litigó aquel proceso. a ambos se les 
acusó de haber dilapidado el patli monio. para temlÍDar viviendo en Ja pobreza. Además, la 
falta de entendimiento de los u yíru con Catalina de LusaITeta, la nueva mujer de Sancho, 
hizo que estos tuvieran que abandonar el palacio y cenninaran sus días en una mísera casa 
del lugar vec.iuo de Zalba. lúlos después, en st1 testamento, Catalma dispuso que deseaba 
ser enterrada en su pueblo natal (Lusarreta), no en Leyún, donde se había entenado ya su 
marido, como última manifestación de su repulsa hacia la familia que Je había rechazado." 
En su panicular destierro, Sancho y Cat.'llina se habían llevado a los ires lüjos que tu~ieron: 
Juan, el úiúco hijo varón de Sancho, Juana Marón y María Juan. 

La repetición, en masculino y fe.menino, del nombre propio más com1ín ya nos está ha
blando de. la escasa in1portancia que se le. concedía como diferenciador de cada m 10 de 
Jos miembros del bogar. Para explicar esta clespre.oct1pación. hay que recordar que, en los 
sistemas de. heredero ÚIÚco, el destino de los hernlallos es separarse tempranamente, así 
que la repetición del nombre de pila no se plantea como problema. Por otra, algw1os in
dicios pre.sentes en la doc.umentación nos hacen pensar que la denonúnación dada a cada 
individt10 del grupo familiar tenía más relación c.on la posición que ocupaba en el seno del 
mismo.18 El nombre de pila vendría a ser, en cieno modo, una .. imposición" extema: de la 
Iglesia, en el momento del bautismo: del Estado y sus distintas instancias, en los documen
tos escritos. 

IS AG~. Coo\stjo Rul: Ptoce-,os: n. 14425 (lólS): 't. ls.490 (16:!4): "- 15532 (1635); n. 151077 (1635): " · 1~1093 (1821>). 
EJ hecho de que ll\ ).¡ gt~aciór\ priCNiirui 1\0 i f ol»i:l"\"t titJ iltiTI'IJ.tV:i.i puede fUiV ti\ rtlXión.COP\ u tiCUIZ Óf "°Dci11. 
De bfeho. la. prieáe~ totali<bd de lar. re!ert~s .tl prin::fr Juan dt Lit~-úrt ptO\i.~.n d! docttméf\!OS ba$tV\~ pos:ttri0tt~. 
mWn.:n; que'º" muy i1~1n.ó.ai-ue» 14i re:t:encia~ cor\rempor~neas a SQ hijo S~llCbo. 
16AG~. Coo!•.i<> Rul: Pn>~sos: n. !9~02 (1600); y •ol>r• todo 14425 (1618). 
17 El riesta.mento de Catalinia dE Ll:.$.imta fue o..a¡;ado el 29 de acosto de. 1609. y aparece copiiKl.o ~n un FO'tf'SO muy 
po"nior. AGN. Com•jo Rul: Promop1. HI093 (1829). 
i t P"o:r ejemplo, qi.:-e- tte.s. bermatTDs con ecl mismo non1bre de ¡nla: s.eaTl, llamad~ e1\ )¿ dcc-un~-rJ.acÍÓn -~ianm mayo:-. -?-.ía.m1i 
menor- y ·MmÍ1'\ ClÍl'lilnl>. El\C'Olurmim cilios 1imili.-u feme•Wlo$. 
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Tras Ja 1nue1te de Sancho, en 1601,1• y el apaitamiento definitivo de Ja segllllda familia 
por él fof!llada, heredó el minoso palacio la única lúja que quedaba de su primer matri
monio. María heredó Jos apellidos de su padre, también con sus oscilaciones: María de 
Leyún, :María de Ago1Teta, o bien ambos ape.Ilidos wúdos por "y" y en distinto orden. 
Como muchos de sus autepasad.os, se casó con un hombre de un pueblo colindante, en el 
que apreciamos también esa misma vacilación a la hora de llamar. El nuevo amo del palacio 
de Leyún (que vivió en el primer tercio del :>..'VI!) recibe hasta cuarro apellidos diferentes: 
lo más frecuente e.s que se le llaine Juan de Mendióroz -nombre del pueblo del que. pro
cedía- ;10 pero este lugar era también llamado a veces simplemente Oroz, y también así se 
aplica en ocasiones a Juan.A veces, a :'.ilencbóroz u Oroz se le aiiadeoomo segw1do apel!Jdo 
Zalba, otro pueblo c.ercano: tal \·ez el verdadero "apellido", tal y como hoy lo entendemos. 
Por ltltimo, en algW1os documentos se le menciona con el apellido Ansorena, que., a dife
rencia de los que hemos visco hasta ahora, no es nombre de lugar, sino de casa. Literalmente 
significa ' la casa de Saucho', y se trataáa de una denominación más "modenia", en cuanto 
que el espacio de referencia es personal." En realidad, solo su incorporación al palacio de 
Leyím por matrimonio con su heredera nos pemúte identificarle como WI único sujeto; en 
otras palabras, es la inserción en un solar la que hace posible enlazar iodos los registros de 
infonuación referidos a este indh i duo. 

El hecho de que W!a mujer herede la casa nos va a pennitir analizar cómo se rransuúten 
los apellidos cuando es el solar materno el predominante (Jiian de Mendióroz, siguiendo 
la nomia para este tipo de matrimoruos, habría apo1taclo al casarse únicaiueute una dote en 
metálico). Sabemos que :María y Juan tuvieron al menos dos hijos, ambos varones: Martín, 
el heredero, y Pedro; y que el primero está al frente del palacio hacia 1630, pues sus padres 
hai1 mueno para esas feC'.has. Pues bien, WIO y otro -sobre todo Martín, del que tenemos 
muchas más referencias- no son llamados por ningtmo de los cuatro apellidos que llegan 
a ideutificar a su padre. El uuevo dueiio del palacio es conocido como Martín ele Leyún o 
Martín de Leyún y AgotTeta. Incluso en Wla ocasión se le llega a llamar Martín Palacio de 
Le.yiín.ti El apellido paterno - nunca excesivan1ente daro ni para sus contemporáneos
queda bo1Tado casi por completo ya en esta generación, como hemos comprobado que 
sucede también en casas campesinas sin categoría de palacios.'-' 

E1 linaje conservar.í así su apellido en las sigiúentes generaciones, en las que el heredero 
será siempre un varón. ~o obstante, tal vez debido al endeudanúento crónico -que ternú
nará ocasionai1do la pérdida del palacio- las re.ferencias doc1U11e11tales son cada ~-ez más 

19 Hizo testa:nl!n.toel 10~ marzo de 1601: AON. Ccm~joReal: Prcceles: 11. 1"'42S (161S). Prairu•tttosdd mhmoapa.t"trtt-11 

idi.m.i1 copfi1<io.s: i'l ti miL~ proct10 i1'1 e¡~ figun il di Qalii\.l di Lll1a:nt1. su wiu"'11 mujer. 
20 Como s.abt~ por c:ro proc:•so: A.GN. COl'l!fjo Rfa.l: Procesos: }..feJ\d.Í\'Íl, ~e-t\t!""ildos (1600). 
2! A. M.aRa~ y A. l.utAlz.>. (l!WP). p. 9¡..102. Si ~rudia La Dpologú di lo:. nom.bmde c~1yi\1 ¡v-olucion tl\ ti uiempo. 
22 &u m.mtrJ. d! l1..1mit! al dl!fijc) df. 01\ ~lJcio 11 hfmo1 t11eoru~do !" mos: e;aso~. Con aituru é'K't1!1\ci1. U úmill.a dutñ.t 
df I pal.ic:lo se ipeUidatla Jáw~¡ui ('p.ilac10 • e11 v¡~nc.e). y pod(¡ ¡;iÜdir$f el nozubre dtl lu;:ar donde w eTlCOlu;rcb¡; por 
•i•mplo, los p;al>tú.1'0> dtl poqatl\o l11&>r dt Azpa.'Tfn (v>llt dt neo. !-1••-.n-.) º'''•lw\ como ;apellido J.íurtgul dt Azpmt<L 
Si1lemb¿¡;o.q-.uz.á e-1 d!PeO de b.acErun.a carre-natrt:nor - o-..» la incorpor~íÓ"de ~a"·ma. a. Casulla- le~ lk~ó. como pa:i-6 
cwbiirl en ocr.n f.imili.;u, ¡ v;aducir ra 1pellido. A.sí. hacU 1650 w lt'l Ua.."lli PJ.].1eiol, il mtn°' par ucñto. Cfr. ARCHIVO 
HISTÓ;tiCODEPROTOCOLOS l<OTARLUSS DE l<AVAR.'\A, •.ot. l.L deAlll, S de chciu nbre de 1607 y ~:. A.deAlll. 
7 de noviembr¡ de l O)(t 
23.~U1lCjot tn uru oe.n-t-6" t.ap«:i.a~ !.01.fcm..'V u b.ate Onu! Jocm. de LEyún A.go~.i r Oroz: _4,GS. C.0.lst)o Rell 
Pl°ONSOi--; "· 76669 (1670). Htmos e1-mdiado tambie-11 Yill'U~ ;e-i.eato;-í.u de cas.a¡ c.mpffin.a.s en A. L.8AIZA (1000) 
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escasas e incompletas, y no nos es posible saber s1 la preferencia por un heredero varón es 
una elección h'bre , o viene detenninada por otras circwistaucias. Las últimas referencias 
que hemos recogido -un proceso litigado en 1828, pero que incluye copias de docwnenios 
de 1717- aluden a los últimos desceudientes de Saucho de Leyún--uno de ellos se llama 
precisamente Sancho--con el apellido Leyún, ya una vez perdido el palacio.1• 

:--lo podemos olvidar que hay otros descendientes del palacio: se trata de Jos hijos del se
gundo matrimonio de Saucho de Leyún. Los tres se casaro1L (;na de las hijas, María Juau, 
murió al dar a luz a su primer hijo, que murió también pocos meses después.l' La otra, 
Juana Martín, se casó con Tomás de Saragüeta. vecino deJ Jugar de Saragüeta.'6 En cuauto 
al hijo varón, Juan, su dote de 240 ducados Je pemútió casar.;e con Ja heredera de una casa 
relativamente acomodada, María de ltoiz, vecina de Meoz, eu 1620." Los n-es hennanos, 
que habían heredado de su madre, Catalina de Lusarreta, su animadversión hacia el tronco 
princ.ipal de la fanúlia, mautuvil'ron al menos dos procesos contra este, para tratar de recu
perar la parte de conquistas y dotes correspondiente a su madre (ver tabla). 

A diferencia de la rama principal, la que pennaueció en el palacio. los hijos de este Juan 
de Leyún o de Agorreta conservaron el apellido de su padre, no el de su madre, a pesar de 
ser esta Ja heredera.zo Queda así de rnauifiesto la inegulaJ.idad en la transmisión de apelli
dos de que hablaoamos al principio: en el solar nativo. el apellido correspondiente a este 
se mantiene, a pe,sar de transnútirse por vía femenina. En cambio, la rama de la fanúlia 
que se apana del solar - la vía masculina- va a conservar ese núsmo apellido a pesar de 
incorporarse por matrimonio a otra "casa". Pudo influir en ello la relativa importancia del 
palacio, muy relativa , en l'fec.10. 

La historia de los descendientes del palacio de Leyún se cierra bastante tiempo después, 
en 1829. con otro proceso. Hacía ya m.is de w1 siglo que el linaje había perdido la propiedad 
del palacio, pero el recuerdo de tiempos pasados no se había borrado en sus descendientes. 
Desconocemos qué pudo pasar con Jos hijos y nietos de las ramas principal y secundaria; 
taJ vez se hubieran extinguido o l'ivieran lejos de :--lavarra. No se explica de on-a m:u1era 
que un descendiente de Sancho de Leyú.Ji - concretamente de un primo suyo, nacido tam
bién en el palacio- litigara un nuevo proceso, a fin de ser reconocido como hidalgo, en 
su calidad de descendiente de dicho palacio.19 El personaje en cuestión era Jorge Ozcáriz 
Agorreta, un rico c.omerciaute instalado en la ciudad de Sangüesa y casado con la hija única 
de otro poderoso comerciante de la ciudad. Ambos, tras Wlll costosa tarea ele búsqueda y 
copia de los docwnentos que probaban su origen, obt\l\·ieron de Ja Real Corte de Navarra la 
facultad para poder "usar de los escudos de armas e insignias de nobleza correspondientes 
a dicl13S casas, fijándolas en el frontis de las suyas [ ... ], y gozar de todas las demás exen
ciones. privilegios y prerrogativas. preenúnencias e imnunidades de que gozan los demás 

14 AGN, C°"'•jo Rn l. P!ot°'os: 1\. 141093 (182.ll). 
2S AG"N, C""-'•JO R.il: Pro<e;os; n. 1-1425 (1612). 
:6 lbid..,. y 1>mbi"1 n. 1 S490 (163-1). 
27 El ccmzrato l!U!lltuord¿J, lo conooea:os por u~a ropll: tardía: AG"S', Consejo RE al: Proce~~; n. 1410Pl (l S29). 
Z:S L.u &il\liEfltii ttneracioiw.s. qu.e coiuinÚJ.l\ t$t.a.blecid.li tn MfoL ugrjn fTI t1dn1i'\'"¡ t l ¡ptUi.do Ltyún y. il llli'llDS 
eual'\do pode.iuos saberlo, nuru6estJn u.'"\.!. tt-1~neia plttillflt-ll 
29 AG"N. l'o><e;os; 1410~3 (1S21'). 
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nobles e hijosdalgo en este Rl'ino y fue.ra de ér' _l<I La razón de este reconocimiento era ser 
·'descendientes y originarios legítimos [ ... ]del palacio de Leyún".31 

COXCLUSIÓX 

En las distintas panes de esta reconsbUcción genealógic.a hemos visto la preeminencia 
del solar como fuente primaria de identificación del grupo fa!IÚ.liar y del individuo; y, en 
consecuencia, como origen de su apellido. La ttansnúsión del apellido no sigue reglas fijas 
tal vez hasta la aparición del Registro Civil. En el siglo xv1, con frecuencia el apellido nace 
y muere con stt ponador; designa su solar nativo, y se rransmite si el sujeto conserva Ja 
propiedad del solar. En caso contrario, no solo no pasa a sus hijos , sino que él mismo acaba 
siendo couocido por el nombre de la casa que le ha acogido. 

En el primer tercio del ll.'VII , el apellido comienza a vaciarse de referencia a la tierra; es 
más frecuente que pase de padre a lújo, o de madre a hijo. No obstante, a través de la docu
mentación escrita no podemos llegar al uso real de las denominac.iones. Una cuantific.ación 
que tomase en cuenta únicamente las referencias escritas adelamaiia probablemente en 
algw1os años los verdaderos fenómenos de cambio en la denominación; el mismo uso oca
sional de apellidos dobles sugiere más bien -con algunas excepciones- Ja superposición 
de apellido real y apellido oficial. En cttalqmer caso, hasta fechas muy tardías es posible 
enconrrar irregularidades significativas, si bien estas cada ve.z son menos obstáculo para la 
identificación corre.eta de los sujetos, ya que la calidad de la infonnación y la abundancia 
de las fuentes cono:ibuyen a despejar con seguridad bastantes ü1c.ógnitas . 
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